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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
• 2 2.N'.

LUlAaES

.-

Rgemplazo
E;¡:cmo. St.: En virtud de lo dispuesto en ls:. real

orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 23'1), y
HCcediendo á lo solicitado por el capitán de Infantería
D. Luis Castelló Rodríguez, perteneciente el batal1ón Ele
gund6 If:S0IVa de PissenCIs núm. lü, el Rey (q. D. g.} es
ha servido concederle el pase á situación de reeUJ1,111Z()
con residencIa en la segunda r~g~óil.

l'

Matrimonios
Exomo. ar.: Act.:ediend¡, á lo a¡IUoltll.do por el cfli

Mn tie Infantería O. Luís de Cór~oba Diago, con de¡,¡duo
e-u el regimiento de ~an Q',tllJtíu núm. 47, el Rey (4ue
Dios guarde), de acuerdo con lo infurmado por E'se CIJU

6ejo Sup~émo ,en 23 de junio anterior, se h>l s~"vid(j (>¡,n
ctderl¡.; Ilcenma parl\ contraer matrimonio con D.a Julia
Soler BlIfill.

De real orden lo rlig;o tí V. E. para 6~ conocimif'nto
y demas efectos. Dioa ~t1¡),r.de á V. E. muchos anoS'.
Madrid 3 de julio ce 1909.

, LINARES.

Sei1o! Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rm8.

Senor Capitán general de la cuarta región.

Sefíor Oapitáu general de Canarias.
Sa11gres Capitán general de la primera región y Orde,"a

dar de pagos de Guerra.

IECCillN DE. INFANTERtA
Baja,

Excmo. Sr.: En vista de la ~instancia queicUl'só á
este Ministerio el Cf4pitán geuQral de la primera Región.
con escrito de 1'1 de mayo pró::rimo pasado, promovida.
por el primer teniente de Infantería, con desUno en
el bata1l6n Cazmores de la Palma número 20, DOD
Carlos Martinéz Gaspar, eu solicitud de que se le conceda
la licencia absoluta, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el citado oficial cause baja, por fin del mes
actual, en el arma á que pertenece, expidiéndosele la li
cencia absoluta, sin gooe--de sueldo ni uso de unüorlYlEl,
con arreglo al artículo 34 de la ley Constitutiva. del
Ejército.

Do real orden lo di~o á V. E. para su COl\ocimieL\1, 1
dem"" efectos. Diu~ gua1de á V. E. muchos aMe. ~8
drid 3 de julio de 1909.

LIN.AdS

SE.ttor Capitán general de la primera legión. ,

SUBSECRETARiA. '
Crucel

.. Excmo. Sr.: En vista de la:instancia que cursó V. E.
á" ~8te Ministerio, con su escrito de 23, de junio.próximo
pasado, prf\TDovidfl J?01' el alumno da la Acs.demla de Ar
tillería D. Luis Rodrlguez Ezquerro, fln súplIca ~~ que le
sea permutada una cruz de plata del MérIto Mlhtat' con
distintivo fOjO, que obtuvo SflgÚU real orden de 26 de
1nar240 de 1891 (D. O. núm. 68), por (ltra de 1.a clase .de
la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) hSl temdo
á bien acceder á lo solicita,:lo, por Estar comprendido el
recnrrente en el arto 30 del reglamento de la OrdeD,
aprobado por real orden de 30 da diciembre de 1889
(C. L. núm. 660). . •

De real orden lo digo á V. F. para su COnOmF.:lentn y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíoe. Ma
drid 2 de julio de 190~.

PARTR OFICIAL

Sei'i.ores Capitanee generales de la primera, segunda,
quinta y séptima regionea.

~ EiTADO MAYOR CENTRIlL DEL UERC;TO
, _:0,..,' c''::.. . Ilm¡"'woos

E;~~c. 8r.:El Rey (q. D. R.) ha tenido á biell dis
poner que las Comisiones militar.es de eatu;l.io de vf?B fé·
rreas de h~~'prilXlera, segunila, qumta y eéptll:'lla reglOnes,
procedan á' efectuar los trabajos de campo del presente
ano con arreglo al plan y distribución del crédito con
cedido al afecto por real craen de 22 de mayo úl.timo
(D. O. núm. 111}, que para cada una de aIlsa com~mc~rá
oportunamente el Estado Mayor Oentral del ll.iJérclto,
quedando á la iniciativa de V. E. el fijaí' la f~l:ha. de
salida de la comisión correspondiente á esa reglón, en
vista de las exigencias .,del servicio. , . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efecto!!. Dios gut\!'de~ á V. E. muchos a11os.
Madrid 3 de julio de 1909. .
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De real orden lo digo á V. E. pa'l'a BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 2 de julio de 1909.

LINARES
Sefior Capitán general de la primera región.

Sefiores Ca.pitán ganeral de la segunda región., Ordena
dor de pagos de Guerra.

... ae:cc~u~ lIE tAIlJA¡J..ER~A
A$Cau~Gt

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) fIJe ha aervido conce
der el c;mpleo superior inmediato, en propuesta reglamen
taría de ascensos del presente mes, á los jefes y oficiales
del lUma de Caballería comprendidos en la siguiehte re-

\

lación, que principia con D. AntQniQ de la Lastra y Ro
jas y termiIla con D. Rosando Villaverde y ViJlaverde, por
ser los prhneros en 8US esca.las nspeotivas y estll.r decla
rados aptos para el ascenso; debi.:ndo disfrutar 'en el qua
se ,les confiere (le la efectividad que en dicha relación se
les Rsigna.

De real orden 10 digo á V. E. para su conooimiento y
den.uís efectús. Dios guarde á V. E. muchos: anos. Ma-
drid í3 da julio de 1909. ~

LmARBS
Sofior O'.dem¿dor de pe,gos de Guerra.
Sefiores Cf'.pitsnEle generales de la primará,· segunda i

quinta y séptima regiones, Director geneMl de Cría
.. C",ballar y Remonta, Jefe de la Eacuela Central de

T1ro del EjérCIto y Director de la Escuela de Equita-
~ciónmilitar. .

Relación que 88 cita

'" EFECTIVIDAD
~Empleos . Deat1no ó Ilituación actual JI o MB R.E S Empleo que

le 1eM concede
Dia .Me¡¡ ÁÍlo

~ ~
, -
-:.'

T. coronel ••••• Dirección general de Oría Caballar y
Remonta.......................... D. Antonio de la Lastra y Rojas •••••• Coronel•••••••• 24 Junio .... 1909

Comandante ••. Escuela de Equitación Militar•••.••.•• ~ Dámaso Berenguer Fusté •••••••••• T. coronel...... 2l! Idem .... 1909
Otro ••••••••.• Regimiento Lazadores de '4aría Oristina :t Joaquin Aguirre E~hagüe••••••••• ldem •••••••••• 24 Idem•••. 1909
Otro .......... Regimiento Húsales de Pavía......... ~ José Oavalcanti de Alburquerque y

Padierna.oo..................... rdem. •••••••••• 28 [dem •••• 1909
Capitán ••••••• 4.0 Depósito de Reserva .............. :» Rafael de la Oruz y Béjar.......... Comandante ••• 22 Idem •••• 1909
Otro .......... Regimiento Cazadores de Albuera••••• ~ Lope Lázaro Fresno••••••••••••••• [dem ••••••••• 24 Idem .... 1909
Otro .......... Idem ídem de Oastillejos.............. ~ Luis Gutiérrez García••••••••••••• Idem •••••••••• 28 [dem •••• 1909
Primer teniente. ldsm Húsares de Pavía.••••.••••••••• " Sadot Dadin Belsol ••••••••••••••• Oapitán ........ 22 ldem .... 1909
Otro .......... ldem 'Guadores de Alfonso XIL •••••• » Luis Freyre y Garcta Leaniz••••••• Idem •••••••••. 24 [dem •••• 1909
Otro ........... 4.1> Sección de la Escuela Oentral de

Tiro del Ejército •••••••••••••••••• :. Rosendo Villaverde' y Villaverde••• Idem ••••• 41 •••• 28 Idem •••• 1909

Madrid 3 tIe Julio de 1909.

•
SECCION 'DE ADMINI'Tft'CION MiliTAR

A.CeniO'
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conee·

¡Jer el empleo superior inmediato 4. los jAfes,Y ofioiales de
Administración M.ilitar comprendIdos en la signienh re·
lación, que da principio con D. Eduardo Bútler y Gutiérrez
y termina con D. Julián Gómez Garcia, por ser los más
antiguos en las esaneJas de BU elase y hallarse declarados
aptos para ela.sceneú; debiendo disfrutar en el emplee
que se les confiere de la efectividad que en la misma sa les
asigfl8.

De '!eal ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento y
deooáp. fÍechl5. DiJE! l!uarde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 3 de julio de 1909.

w.ÁlUllS
Sefior Ordenador da pagos de Guerra.
Sefiares Capitanes generales de la primera, /lagunda,

cuarta, quinta, sexta y séptima regiones.

.----f'SS plaza D. Francisco Peso y' Urbano, en súplica de au-
toriu.cién pala construir un edificio con destino á taller
de fotografía, en las inmediaciones de la iglesia, en cons
trucción, del barrio del Carmen, el Rey (q. D. g.) ha teni
10 á bien acceder lÍo lo solioitado por el recurrente, limi
tándose el solar de emplazamiento á un caadl ado de 10
metros de frente por 10 metros de fondo, y quedando so
metida esta autorización á 18s condiciones generales lÍo que
están sujetas las construcciones que se llevan á cabo en la
urbanización de aquella región.

De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOlll anos.
Madrid 2 de julio de 1909.

LINARES
Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de

Africa.

• mIA.

LINARES

Setlor Capitán general~d(Ia segunda región.
Se!iol'es Cepítanes generales de la primera. y:tercera re

giOI~eS y Ordenador da pagoe d~ Guerra.

Zonas polémicas
Excmo. Sr.: b.:u viSIta de 10 manifestado por V. E. lÍo

ecte Ministerio en l!t1 ~crito. fecha 17. del mes pr?ximo
pasado, al cursar la instt\~~lqpramovlda por el veClllO de

IECCI(!N' DE .ftStNíEROS
Lioenclas

Excmo. 8r.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de Ingenieros D. Miguel Sarcia- de la Herrán, avu
dante de campo del ~enarBl de brigada D. Alejandro
Iriarte y Menéndez, el Rey (q: D. g.) se ha servido con
cederle un mes de licencia por asuntos propios para Pa~

de (Francia), MAdrid, La Granja y Valencia, COnIU!eg~o
á lUl irstrucmones e.probadas por real orden de Ó .1e lunlo
de 1000 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
,demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
t.drid 2 de julio de 1909.

Excmo. Sr.: Vi!la la illstancia promovida por el
CH.Lo del tE-gimiflDto de Vitoria, ~8.o de Ca.ballería, Anto
nio Ram feZ Harillo, en solicitud de que se le conceda el
,HGpleo de sargento, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses-
timar dicha pretensiitn. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOfl.
Madrid 2 de julio de 1\)09. .

LINA.RES

Sefl.or Oapitán general de la segnnda"región.
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ReZación que se cita
1

<':.¡ EFECTIVIDAD

Destino Ó Mtuaclén actual NOMBRES EmPleos~ueEmpleos
!le les con ere

Díll Mes Afto-
Comisario da gue·

D. Eduardo Bútler y Gntiérrez•••.•••• Subinten. te •rra de 1.11....... Capitanfa general de la ,i,!1. Región•••. 28 junio •••• 1909
ldem de 2.a••••••• ldem de la loa fd••••••••••••••.•••••• ) Domingo Guerrero Polo .•••••••••• Comisario de

guerra de 1.a ,28 ídem •••• 190!}
Oficial 1.0 ••••••••• Supernumerario en ¡a 2.11 fd •••••••••• :. Gonzalo de Córdoba y Caballero.... Idem de 2.11•• 28 idem .••• 1909
Idem ••••••••••••• Capitania general de la 7.a fd......... » Francisco Esteban Nieto.•••••••••• ldem •••••.• 28 idem •••• 11109
Idem 2.0 .......... ldem de la 6.a. fd .................... ) Malcelo González Gómez•••••••••. Oficial 1.°•.. 15 iliem •••• 1909
Idem.............. ldem de la La. id.................... » Antonio Rens y Gil de Albornoz•••• ldem .......] 28 idem .... 1909
ldem............. ldaro de la 5.a fd...................... Jo Julián Gómez Garcia•••••••••••••• ldem....... 28 idem .... 1909

•
Madrid 3 de julio de 1909.

Sellar ••.

Lnu.us

Del hospi1Jal militar-de Córdoba al de Ceuta:
Sábanas. . • • • . • . . • . . . • . • • • . ••••. . . • •• ·90

Sueldo" habera! y gratificacior.es
Círcular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que

preceptúa la primera parte del art. 17 del reglamento
aprobado por real ordau de 11 de juuio de 1908 (O. L. nú
melO 10b), el Rey (q. D. g.) se ha] aervidodisponer,
que en los cuerpos en donde servlan los sargentos 8S
cendidos á segulldos tenientes de la escala de reserva rebi ..
buida, según real orden de 28 del mes anterior (D. O~ nú
mero 141), se haga. la reclamación, por note. en el pri
mer extracto de revista, de 250 pesetas por cada uno,
para gastos de uniforme, abonándoseles desde luego di
cha cantidad, con el 1'20 por 100 de descuento en con
cepto de impuesto de pagos del Estado.

Ea asimiso;lO la voluntad de S. M., que el importe de
esos devengos se aplique al capítulo 5.0 , artículo 1."
cCU8¡:POS Armadís del Ejército), del presupuesto de ésta
Ministerio, donde resultará crédito suficiente para eEtl
atenciÓll, por existir en las plantillas las VMf\ntes nece
sarias" contando con el ascenso de dichos sargentos.

De real orden)o digo á V. E. para su conocimien..
to y demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos 8110s.
Madrid 8 de julio de' 1909.

Del hospital militar de Granada al de Cauta:
Lana (kilogramos)....... • . .•. .•• •••• • '66

Madrid 2 de.julio de 1909. LINAImI

SICCIÓN DE SANIDAD KILI'rAE.

Alcen.o.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien con":

ceder el empleo superior inmediato) en propuesta ordina..
ria de ascensos, á los jefes y oficiales del cuerpo de Sani
dad Militar comprendidos en la siguiente relación, por
ser los más antiguos en sus respsctivas escalas y reunir
las condiciones reglamentarias para elsscenso; debiendo
disfrutar en el que se les confiere de la. efectividéod que
en la misma se les asigna. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g;usJ:de á V. E. muohoa anos.
Madrid 3 de julio de 1909.

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Oapitanes generales de la primera, segu'ada y
cuarta regiones y Directores generales de la Guardia
civil y de Carabineros. .

LINARES•

Relacz ón que se mm
D. Carlos León y Lqmbea.
~ Enrique Garcia Moreno.
~ Enrique Masía de la Oerde;
t Gerardo Aguado y Ruiz.

Madrid 2 de julio de 1909.

Senor ..•

Material de hospitale.
Excmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, el Rey

(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se verifiquen las re
mesas del material de hOl!pitales que se citan á couti
nuaciónl verificándose el transporte por cueuta del Esta
do y con aplicación al capítulo 10.0

, arto 4.0 «Tr.anspor
tea militares~ del vigente presupuesto de este Departa-
mento. "

Da real orden 10 digo al V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioe guarde á V: E. muchOB afiol!.
Madrid 2 ae julio de 1909.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Bellores Capitanes generales"de la primera y segunda re

giones y Gobernador militar de Ceuta.
tRamasas

:Primera región.
Del Parque administrativo del material de hospitales de

Madrid al de Ceuta:
Oamisas•••• ~ •••••• , •.•••••••••. " •. • 50
Capotes.••••••••.•••••••.• , ••.• I • • • • • 20
Servilletas. • . • • . • • • .. • • . . . . • • . • • • • . • . • 50
To.allas••••••••••••.•••.••• , • •••• •••• 87
Manteles ..•••••••••••••••.•• ',' I • • • • • 9
Cubrecamas.. . • • ••• • • . • . • •. • . . . . . • • .• 230
Telas de colchón.. • . . • • . . ••• . . . . . . • . . 80
ldem de colchoneta listada (de Ultramar). 22

SegUnda región.
Del hospital militar de Cádiz al de Ceuta:

Catres de hierro.. • • •• • •• •• • . . . • . . . . . • 10
Cabezales. . • • • • • • • • • . • • • • . • • • ... • • • • . • 33
Telás de jergón. . • • •• . • • ••• • •• •• • •• •• • 38

Chuifleaclo nes
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á

bien declarar aptos para el aBcenso'á los subintendentes
militares comprendidos en la sigui'3nte relación, que prin
cipia. con D. Carlos León y Lambea y termina con don
Gerardo Aguado y Ruiz, por reunir las condiciones que
determina. el arto 6.° del reglamento de clasificaciones de
24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Gemás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 2 de julio de 1909.
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Relación que 8e cita

EFECTIVIDAD
:EmploOI NOMBRES ;Destino, ó situación actual Empleo

que se les con fiere
Die. Mes Año---

Médico mayor ••••. D. Andrés Jurado y Parra••.••••••••••• Dirección general de Carabineros Subinspector médico
de 2.a clase•.••••• Hl junio. 1909

Médico 1.0•••••.•• » Francisco Durban y Orozco••••••••.• 12.0 reg. montailo de Artilléria •• Médico mayor....... 19 ídem•• 1909
Idem............ , .. » Diego Naranjo y Moreno •••••••••• '. Colegio de guardias jóvenes de la

Guardia Civil•...••.••••••••. Idem•••••••••.••••• 26 ídem•• 11109
}Iédico 2.° ........ » Manuel VE'gazo y Mancilla.•••••.•••• Reg. de In.fllnteria Almllnsa •••• Médico 1.°•••••••••• 11l ídem•• 11109
Idem.............. » César Stlbastián y González ••••••••. ldem idem. Reina ••••••.•.•••• Idem••••••• , ........ 25 ideIll.. 11109

, '.
"

lIladrid 3 de Juho de lIlO\).

..

D. José Fernánde~ Alcalá, del regimiento Lan'C8l'O! de 18
Reina, 2.- de Caballería, ti la OomandancÍft' de Arti~
Haría de Menorca.
Madrid S de julio de 1909.

SlaCIóN DE J'O'8'rICIA y AlomOS GINElULES
Destino. civiles

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se ha servido diepo~

ner qua los sargentos comprendidos én 11\ siguient9 rela~

cién, que da principio con José Guallart GómeI y termina
con Antolio López Bacho, loa cuales han obtenido los
destinos civiles que también se indican, causen baja por
fin del corriente mea en los cuerpos activos á que perte...
necen y alta en los de se~unda resarTa. que corresponda,
con arreglo á 10 prevenido eñ la real orden de 21 de mayo
de 1886 (O. L. núm. 213); debiendo presentarsé en sus
nuevós destinos á la mayor brevedad posible.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos lS11os. Ma
drid 2 de julio de 1909.

LnrAUS';,]
Sel'ior Capitán general~de:laprimera región. <'i

.Batiores Oapitanes generales de la cuarta y sexta re...
giones y de Baleares y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

f;ellor Ordanatlúr dtl pfgts ¡Je Guerrtl.
Sf'J1or~3 OElpltanes gene"~les O{\ la primera, eéptima y ()C~

mw regiones y da B:llearea.
Relación que se cita

Ve-terinarlo primero

D. MrHluel Tejedor Pérez, ascendido, del sexto regimiento
Montado d~ ..¡\.tti!l;~l Í:', al regimiento Oazadores de Ga
licia, :c5 de Cl".balled",.

Veterinarios segundos
D. Aguslín Elvirr. Saclava, rla la Comandancia de Artille

ría de Men~)rCll, al regimier:to Lanceros de la Reins,
2.11 de Caba'!l'dh•

DeitinOi
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ea ha servido dispo

ner que los oficiales del auerpo de Veterinaria militar
comprendidos en la siguiente relación, qua comienza con
D. Manuel Tejedor Pérez y tormina con D. José Fernán~

dez Alcalá, pasen á servir les destinos que en la misma
St} les s81'lalan.

Da red orden lo di~o ti V. E. para Bn conocimiento y
demás eíectr,e. Dios guarde á V. E. muchos al1oEl. Ma-
drid 3 da julio de 1909. .

LmABRS

1.250 ,

1.250 )-

1.250 ~

~
Sueldo anua.l

__ Cl_llS_eS_~I N-O-]\-IB_R_E_S I.c_u_erp_oS_R_C_tlV_O_S_á_QU_e_p_e_rt_eu_e_ce_u Delltinoil que 110 les conceden 1_
Peaeta3 Uta.

\4.0. Sección de la Escuela ASPirantede1.aClaSeáoficia15,GdeAdmi-~
Sargento •••• Jos6 Gnallal't Gómez...... ") Central de Tiro, Caballe- nistración civil con destino al Gobierno

tria... • . •• • • • • • • • • • • • •• •• • de Guipúzcoa••••••.••••••••••••••••••
orro Juan Torres Mayáns •••••••• Reg. lnf.a de Mahón. 63••••• Idero de 1.a. íd. con íd. al Gobierno de

Ciudad Real ~ •••••••••••
Otro •••••••• Antolín LÓp3Z Bacho•..••••• 2.° Reg, mixto de.Ingenieros. ldem de '1.1t íd. con id. 111 id. de Barce-

lona•••••••••••••••••••••••••••••••••

Madrid 2 de Juho de 1909.

~¡COIÓN LJ n~st:::tC~!éN, n!toi'l,j~Á}¡tlIN!a
1f CITl!.:DP( S DIvD;JC~

fiiatr¡ml,nil}S

..-_------------------~_ ..-
T4LUUS D& DIPóBITO :o. LA Q\'IIIUA

E»'::::;~;~Hiueldof haberes y gratificaoionest ···,},'\,;.J1,
"'::.~~' .~~tic:\ , • •• ,. •••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el di:lec
tor de la Academia de Artillería. el.Rey (q. D. g.) se ha
sl'rvido conceder al capitán profesor de la misma D. Enri·
que Montón Suáraz, la gratificación de 1.500 pesetaS' auua,
le!!, tí partir del primero del mes de junio próximo pa~a..
do, con flrreglo al arto 8.~ del vigente reglamento de lJ,ca.
dl'mif.ls mHitare@.

De rpal orden lo di~o á V. E. para eu conocfmietltn y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atloa.· Ma
drid 2 do julio de 1909•

LINARES

Se1'10r Capitán general de la primera región.
Senores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la

Academia de Artillería•

E:t::l\!~(¡. Si.: Ac:eliimdo tI. 10 soliJ~tivio paz els,guu.
do ten~ente de Csnbiw':l'(\8 (R'. R.), con dé'stinn en la ea
mand!mcla d9 Hun:cp, D. Angel Romo lópez, el R;:;y
i. que ~)ir.B l;uaúh:), d:l ~~~U:tir?o ~'ou lo ~ufür~ud(~ por esa
CüJl8elo SUPH7illO t:U 20 ue Jlll\!t} pr6xuno PUSMO, se ha
Eel'vluo {¡,¡t;rir-l€rlo 1ii2c!~";if>: rar:¡ ~úr·t:a(r D:latrimonic COD
n.a O',i;¡;,gn'l(o VJ.:lacs,¡,a;lll Gil.

. Do l'i-'v.l (¡raen k: iH¡,;;o á V. m. para su conocimiento y
demás efectos. Dior. gUl.1.1:de t\ V. E. muchos al'ios. Ma
drid ade ju.lio de 190~1.

LlNÁRÉS

Set10l Ptesidente del C@s~jo8uprQmo de Guerra y Marina
. Sa.í1orea Capitán g,men¡} de la ql.linia regióu y Director

.general da Oau~bineros.


